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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO.- De conformidad al artículo 11 fracción XXXIV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, la actualización del Programa 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Ciudad Madero, es congruente con los 
criterios y estrategias contenidas en el Programa Estratégico para el Desarrollo Urbano Sustentable de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas N° 144 de fecha 27 de noviembre de 
2008; el cual obra inscrito en el Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo 
Urbano bajo los siguientes datos; ITAVU/SEPIGDU N° 81 (PDU) de fecha 10 de diciembre de 2008 y en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado bajo el N° 35125/2010, de fecha 25 de agosto de 2010. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad a lo establecido por el artículo 83 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, la actualización del Programa 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Cd. Madero, deberá sujetarse al procedimiento 
de aprobación, publicación, difusión e inscripción, en el Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica 
para el Desarrollo Urbano y en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
 
TERCERO.- Que el solicitante efectuó el pago de 50 unidades de medida de actualización (UMA’s) que 
corresponde a la cantidad de $ 4,811.00 (Cuatro mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.) en cumplimiento al 
artículo 82 fracción IV de la Ley de Hacienda para el Gobierno del Estado, por los servicios prestados en materia 
de desarrollo urbano, en la Oficina Fiscal, mediante folio de pago 4791606  I011310302 de fecha 19 de mayo de 
2021. 
  
CUARTO.- El presente dictamen se complementa y adiciona con la documentación gráfica (planos), que 
debidamente  firmados y sellados se entregan al solicitante. 
 
QUINTO.- El presente dictamen tiene por objeto garantizar la actualización de la base de datos del Sistema 
Estatal de Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo Urbano, integrando la información que ha sido 
aprobada por la autoridad municipal correspondiente, misma que se encuentra contenida en el presente acuerdo, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 11 fracción XXXII y 83 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas. 
 
SEXTO.- Al momento de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, de la Actualización del 
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Ciudad Madero, el presente 
Dictamen, deberá incorporarse al contenido del mismo, a fin de que forme parte integral del mismo. 
 
Notifíquese conforme a lo establecido por la Ley citada anteriormente. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ING. GILBERTO 
ESTRELLA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO CIUDAD MADERO, TAM. 
 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS 
 

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

2021-2024 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 

R. Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas. 
 

Presidente Municipal. 
C. Adrián Oseguera Kernion. 
 
Secretario del Republicano Ayuntamiento 
Lic. Juan Ortega Juárez. 
 
Dirección General de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 
Arq. Luis Carlos Leal Contreras. 
 
Dirección de Desarrollo Urbano. 
Ing. Eduardo Mascorro Olguín. 
 
Sub-dirección de Desarrollo Urbano. 
Arq. Francisco Guerrero Rodríguez. 
 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
Ing. Gilberto Estrella Hernández. 
 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano Gobierno del Estado de Tamaulipas.  
Arq. Gerardo Villaseñor Montes. 
 
Dirección de Operación Urbana Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
Lic. Jesús Antonio González Karam. 
 
Subdirección de Dictaminación Urbana Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
Ing. Miguel Ángel Montalvo de los Reyes. 
 
Comisión de Asentamientos Humanos, Obras Públicas y Desarrollo Urbano:  

 Presidente Rafael Castro Rodríguez 

Secretario Martha Alejandra Fernández Raga  

Vocal  María del Socorro Mar Zamora 

Vocal Edgar Nelson Avalos Domínguez 

Vocal Mayra Roció Ojeda Chávez 

Vocal María Elena Marón Nakid 
 
Elaboró:  

Arq. Marco Antonio Soto Hemkes. 
 
Colaboradores: 

Ing. Diana Lizeth Gil Cuéllar. 

Arq. Jorge Alberto García Mellado.        

Lic. Erika Pérez Cárdenas M.B.A. 
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No. Planos                                                               Clave

 

15.1 Planos Estratégicos 
 

01 Delimitación Zona de Estudio, Ciudad Madero, Tamaulipas EM-1 
02 Zonificación Secundaria EM-2 
03 Estructura Vial EM-3 
04 Corredores Urbanos EM-4 
05 Módulos EM-5 
06 Subcuencas Hidrológicas Municipio de Ciudad Madero EM-6 
07 Zona de Playa Miramar 
08 Aeródromo (Conos de Aproximación) 

EM-7  
ETC-7 

 
 

01 Delimitación Zona de Estudio, Ciudad Madero, Tamaulipas EM- 1 
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02 Zonificación Secundaria EM-2 
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03 Estructura Vial EM-3 
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04 Corredores Urbanos EM-4 
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05 Módulos EM-5 
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06 Subcuencas Hidrológicas Municipio de Ciudad Madero EM-6 
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07 Zona de Playa Miramar EM-7 
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08 Aeródromo (Conos de Aproximación) ETC-7 
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17 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas sin 
discriminación de género, edad, capacidad o condición social, en igualdad de 
condiciones con las demás al entorno físico, tanto en zonas urbanas como rurales. 

 Acceso Controlado en Fraccionamientos: Es el acceso y salida por uno o más 
sitios, exclusivamente, en los fraccionamientos habitacionales que tengan una barda 
perimetral, cualquiera que sea el régimen de propiedad en los mismos. 

 Acceso Controlado en Vialidad: Es la condición de la vialidad con jerarquía de 
regional o primaria, en la que todos sus intersecciones o pasos de vías son a desnivel 
y cuentan con calles laterales de servicio a ambos lados de las calzadas centrales, 
con camellones centrales y laterales. 

 AGEB´s: Áreas Geo Estadísticas Básicas. 

 Aprovechamiento: Es el uso del suelo, destino del suelo, giro, clasificación o actividad 
en específico a que se dedica o puede dedicarse un lote, predio, edificación o parte de 
ella. 

  Área de Cesión: Es la superficie de terreno que los fraccionadores deben donar al 
Ayuntamiento a título gratuito para destinarse a áreas verdes y equipamiento urbano, 
que será inalienable, intransmisible, imprescriptible e inembargable, con excepción de 
lo dispuesto por esta Ley. 

 Área de Restricción: Es la superficie de terreno sujeta a las afectaciones por 
derechos de vías federales o estatales, establecidos por las normas aplicables en 
esta materia, incluyendo las áreas naturales protegidas. 

 Áreas Naturales Protegidas: Son las zonas donde los ambientes originales no han 
sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 
preservadas y restauradas, y están sujetas al régimen previsto en la legislación federal 
y/o estatal en materia de protección al ambiente. 

 Área Urbana: Es la superficie de terreno determinada para los planes o programas 
aplicables de terreno que cuenta, entre otros, con traza urbana conformada por vías 
públicas o privadas y dos o más de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y 
electricidad conectados a redes públicas. 

 Área Urbanizable: Territorio para el crecimiento urbano contiguo a los límites del 
Área Urbanizada del Centro de Población, determinado en los planes o programas de 
desarrollo urbano, cuya extensión y superficie se calcula en función de las 
necesidades del nuevo suelo indispensable para su expansión. 
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 Asentamiento Humano: El establecimiento de un conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, 
considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que lo 
integran. 

 Asentamiento humano irregular: Es el conglomerado de personas, elementos 
naturales y obras materiales, establecidas en un área físicamente localizable, que 
al constituirse no cumplieron con lo ordenado por las leyes y normas aplicables en su 
tiempo. 

 Atlas de Riesgo: Documento oficial en donde se establecen y clasifican las zonas de 
riesgo. 

 Calle Completa: Vialidad que cuenta con el espacio adecuado, para permitir el acceso 
seguro para todas las personas usuarias, los peatones, ciclistas, personas usuarias, 
del transporte público y automovilistas de todas edades y habilidades. Estas 
características aplicarán principalmente en vialidades primarias. Las estrategias de 
calles completas dan prioridad a los peatones, ciclistas y, usuarios del transporte 
público. 

 Calle Integral: Vialidad que cuenta con elementos de infraestructura básica e 
infraestructura complementaria y que permite la movilidad segura, eficiente e 
incluyente de personas con discapacidad, peatones, ciclistas y vehículos. Cambio de 
Uso del Suelo: Modificación a las normas establecidas en la zonificación secundaria 
de los planes y programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para ser 
factible de un nuevo destino de uso en su intensidad de ocupación y compatibilidad, 
con el objeto de ordenar y regular su condición urbana. 

 CDSET: Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 Centro de Población: Es el área constituida por la zona urbanizada, y la considerada 
para su expansión. 

 Centro Urbano: Es el territorio que, de acuerdo a sus características de ubicación, 
hace posible el establecimiento de usos y destinos previstos en los planes 
municipales. 

 Centro Urbano Tradicional: Es el sector de una ciudad en donde se ubica el espacio 
histórico o de importancia comunitaria, tanto en tejido urbano como en monumentos, 
así como la concentración y centralización de actividades públicas, administrativas, 
políticas y comerciales. 

 Ciudad: Agrupación de personas en un espacio físico continuo, en donde 
históricamente se han manifestado las realidades sociales, económicas y 
demográficas. El concepto alude principalmente al componente físico territorial. 

 Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS); Es la máxima superficie de suelo libre de 
construcción. 
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 Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Es el máximo porcentaje construible de 
desplante en o sobre la rasante natural de la propiedad. 

 Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS): Es la máxima superficie total de 
construcción con relación a la superficie total de un predio o propiedad. Se 
refiere a la construcción techada, cerrada, abierta incluyendo terrazas y pasillos, o bien 
al volumen total de construcción, medidas en metros cuadrados. 

 CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

 Conectividad: Cualidad que surge y se desarrolla de la existencia de vínculos entre 
territorios y actividades que se interrelacionan. De esta manera la representación física 
del concepto abstracto de conectividad es el de una estructura que está conformada 
por una red de corredores que sirven para movilizar bienes, servicios, información y 
personas entre distintos puntos del territorio. 

 Conservación: Es la acción tendiente a preservar las zonas con valores históricos y 
culturales, así como proteger y mantener el equilibrio ecológico en las zonas de 
servicios ambientales. 

 CDSET: Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 CELST: Constitución del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 CMET: Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 COMAPA: Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 

 CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Crecimiento: Es la acción tendiente a ordenar y regular las zonas para la expansión 
física de los Centros de Población. 

 Desarrollo Sustentable: Es la capacidad de hacer que el desarrollo ocurra 
satisfaciendo las necesidades actuales, sin perjudicar la posibilidad de las 
generaciones futuras de satisfacer las suyas. 

 Desarrollo Urbano: Es el proceso de planeación y regulación de la Fundación, 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de población. 

 Destinos: Son los fines públicos específicos a que se dedican obligatoriamente, o está 
previsto dedicar, determinadas áreas y edificaciones. 

 Dictamen de Impacto Urbano: Documento legal mediante el cual la Secretaría evalúa 
y califica un proyecto de fraccionamiento público o privado, previo a la autorización o 
no autorización que expida el Ayuntamiento respectivo; o mediante el cual se 
establece un tratamiento normativo integral para el uso o aprovechamiento de un 
determinado predio. 
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 Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 15 de julio de 2021 Página 301 o inmueble, 
que por sus características de desarrollo produce un impacto significativo sobre la 
infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos previstos para una región o 
para un centro de población, y que impactan en relación con su ámbito regional o local, 
evaluando y sancionando este, a fin de prevenir y mitigar en su caso, los efectos 
negativos que pudiera ocasionar en su inserción con su entorno, documento previo a 
la autorización de la licencia de construcción que expida el Ayuntamiento respectivo. 

 DINAPRE: Dirección Nacional de Prevención. 

 Distrito Urbano: Es la delimitación territorial, que en función del uso del suelo 
predominante se considera homogénea. 

 Eco-técnicas: Innovaciones tecnológicas diseñadas con el fin de preservar y 
restablecer el equilibrio ecológico en la naturaleza, minimizando el impacto negativo en 
los ecosistemas. 

 Eco-tecnologías: A todas las formas de ingeniería ecológica que utilizan los avances 
de la tecnología para satisfacer las necesidades humanas, minimizando el impacto 
ambiental en sus procesos y operación, adopta fundamentos holísticos y de desarrollo 
sostenible con dispositivos ahorradores de agua, luz y gas, entre otros. 

 Equipamiento Urbano: Es el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y 
mobiliario utilizado para prestar a la población servicios urbanos para desarrollar 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas de traslado y de 
abasto. 

 Espacio Público: Son las áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos 
humanos destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso 
generalizado y libre tránsito. 

 Estructura Vial: Es el conjunto de vías públicas y privadas, destinadas a permitir a 
través de ellas el desplazamiento de personas, bienes y servicios, así como para alojar 
la infraestructura necesaria para la instalación de servicios públicos. Se organiza en 
jerarquías en función de su uso, características geométricas y aforo vehicular, con una 
dosificación establecida para cada una de ellas. Todos los elementos que integran 
la estructura vial quedan sujetos a las disposiciones contenidas en esta Ley. 

 Estudio de Impacto Vial: Es un estudio especializado en vialidad y transporte que 
proyecta las condiciones futuras de la movilidad de los bienes y personas y 
recomienda métodos para compensar el impacto vial originado por nuevos desarrollos. 

 Fundación: Es la acción de establecer un asentamiento humano. 

 Imagen Urbana: Es el marco visual que se conforma por el conjunto de elementos 
naturales y artificiales, las edificaciones, instalaciones y todas las actividades sociales 
y culturales manifiestos en el territorio de las ciudades o asentamientos y su entorno. 
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 Impacto Urbano: Es la influencia o alteración causada por alguna obra o proyecto} 
público o privado, que, en su proceso constructivo, funcionamiento o magnitud, 
modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la vialidad, la infraestructura, 
los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en un centro de 
población en relación con su entorno. 

 Impacto Vial: Es el conjunto de afectaciones que sufre la infraestructura vial y las 
condiciones del tránsito actuales, a consecuencia de la instalación o construcción de 
uno o más desarrollos en un punto dado o alteración causada por alguna obra o 
proyecto público o privado. 

 INEGI: Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

 Infraestructura: Los sistemas y redes de organización y distribución de bienes y 
servicios en los Centros de Población, incluyendo aquellas relativas a las 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

 ITAVU: Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo. 

 LA: Ley Agraria 

 LAHOTDUET: Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas. 

 LAET: Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas. 

 LAN: Ley de Aguas Nacionales. 

 LEP: Ley Estatal de Planeación. 

 LFMZAAH: Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos 

 LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

 LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

 LP: Ley de Planeación. 

 Mejoramiento: Es la acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un Centro de Población de 
incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente. 

 Movilidad Urbana: Se refiere a aquellos desplazamientos multimodales, seguros y 
eficientes, que propician la reducción del uso de vehículos particulares motorizados y 
se realizan en condiciones de equidad, tanto en las vialidades como en el espacio 
público de un área urbana consolidada. 
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 NOM: Norma Oficial Mexicana. 

 OACI: Organización de Aviación Civil Internacional. 

 ONU-HÁBITAT: Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

 Ordenamiento Territorial: Es una política pública que tiene como objeto la ocupación 
y utilización racional del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo 
socioeconómico y la preservación ambiental. 

 Patrimonio Cultural: Es la manifestación del quehacer humano que tenga, por su 
valor y significado relevancia arqueológica, histórica, artística, etnológica, 
antropológica, tradicional, científica, intelectual o vernácula. 

 Patrimonio Natural: Es el espacio que por sus características forma parte de un 
ecosistema. 

 PC: Protección Civil. 

 PCE: Unidad de Protección Civil del Estado. 

 Peatón: Persona que transita por la vía a pie y/o que utiliza ayudas técnicas por su 
condición de discapacidad o movilidad limitada, así como en patines, patineta u otros 
vehículos recreativos. PMOTYDU: Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Ciudad Madero 2016. 

 Programa Estatal: Es el Programa Estatal para el Desarrollo Urbano Sustentable, que 
tiene como finalidad definir los criterios y diseñar estrategias y acciones para detallar 
los planteamientos y orientaciones generales en el ordenamiento del territorio y el 
desarrollo urbano integral; y establecer las limitaciones o reglas para objetivos y metas 
en las escalas territoriales subordinadas.  

 Programa Metropolitano: Es el conjunto de estudios, políticas, instrumentos, normas 
técnicas y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el ámbito de dos o más municipios, que tiendan a 
constituir una unidad de planeación urbano territorial; conforme lo establezca el 
programa estatal. 

 Programa Parcial: Es el Programa que tiene por objeto la ordenación territorial y el 
desarrollo urbano en una porción del territorio municipal, con el propósito de alcanzar 
mayor precisión y detalle. 

 Programas Regionales: Son el conjunto de estudios, políticas, instrumentos, normas 
técnicas y disposiciones jurídicas, relativas a la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el ámbito de las diversas regiones que establezca el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano vigente. 

 RCPET: Reglamento de Construcciones para el Estado de Tamaulipas. 
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 Redensificación: Es el fenómeno por el cual un espacio urbano consolidado se 
transforma o adapta con el fin de promover el aprovechamiento óptimo de la 
infraestructura y equipamiento urbano ya existente de las ciudades, dando la 
capacidad de la utilización de espacios vacíos y promoviendo la intensificación de 
las construcciones, generalmente con un destino para la vivienda. 

 Registro Estatal del Patrimonio Histórico y Artístico Edificado de Tamaulipas: Es 
el ámbito administrativo donde se relacionan, catalogan y ordenan los documentos 
relativos a la situación jurídica de bienes inmuebles del histórico artístico, como 
edificios, obras de infraestructura, monumentos cívicos conmemorativos, murales 
artísticos u otras obras análogas a las anteriores. 

 Regularización de la Tenencia de la Tierra: Es el conjunto de acciones con un fin 
social justificado realizadas por los organismos públicos federales, estatales o 
municipales competentes, encaminadas a brindar seguridad jurídica en la tenencia de 
la tierra. 

 Reservas: Son las áreas de un Centro de Población que serán utilizadas para su 
crecimiento. 

 Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 
expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos 
en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración de 
sus estructuras básicas y funcionales, para lograr una mejor protección futura y 
mejorar las medidas de reducción de riesgos. 

 Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

 SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 

 SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Servicios Urbanos: Son las actividades operativas y servicios públicos prestados 
directamente por la autoridad competente o concesionada, para satisfacer 
necesidades colectivas en los Centros de Población. 

 SGM: Servicio Geológico Mexicano. 

 SIG: Sistema de Información Geográfica. 

 Sistema Estatal: Es el Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica para 
el Desarrollo Urbano, integrado por el conjunto de planes o programas de carácter 
estatal, regional, de zonas metropolitanas, municipal, de parciales y vigentes, y la 
información geográfica correspondiente; constituyéndose además con el conjunto de 
autorizaciones de fraccionamientos, con el objeto de mantener actualizada la base 
cartográfica del estado y asegurar el cumplimiento de esta Ley. 
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 Usos de Suelo: Son los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas 
o predios de un Centro de Población o Asentamiento Humano. 

 Vía Pública: Es todo inmueble del dominio público y utilización común que por 
disposición de la ley o por razón del servicio se destine al libre tránsito; o bien que de 
hecho está ya afecto a utilización pública en forma habitual. El espacio que integra la 
vía pública está limitado por el plano vertical que sigue el alineamiento oficial o el 
lindero de la misma. Las vías públicas son inalienables, intransmisibles, inembargables 
e imprescriptibles. 

 Zona de Riesgo: Son las superficies de suelo de un municipio, identificadas como 
tales por los Atlas de Riesgos, que por su ubicación representan peligro, debido a 
factores antropogénicos o naturales, que pueden causar perjuicios a las personas o 
a sus bienes. 

 Zona Metropolitana: Es el Centro de Población que, por su complejidad, 
interacciones, relevancia social y económica, conforman una unidad territorial de 
influencia dominante y revisten importancia estratégica para el desarrollo nacional. 

 Zonificación: Es la determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio; 
sus aprovechamientos predominantes y las reservas, usos de suelo y destinos, así 
como la delimitación de áreas de crecimiento, conservación, consolidación y 
mejoramiento. 

 Zonificación Primaria: La determinación de las áreas que integran y delimitan un 
Centro de Población; comprendiendo las áreas urbanizadas y áreas urbanizables, 
incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de vialidades primarias.  

 Zonificación Secundaria: La determinación de los usos del suelo en un espacio 
edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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